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CORSTITUCION DE UNA SOCIEDAD 

ÁRORIMA DENOMINADA COMPAÑIA 

EXHANE REA AIRA 

CUARTIA: CA.- 5£.10'000.000,00 

o na = SA ñ ERKERZERERZER ES.- 5£. 5000.000,00. FF FEXFIRS 

en la ciudad de Guayaquil, Provincia del Guayas, Recublica del Ecuador, 2 

auc de mil novecientos noventa y ocho, 

los señores XAYIER MIRNCHALA BRIDMES, de estado civil soltero, 

Y 

ecuatorióna, domiciliados y residentes en est 

capacidad civil y necesaria pará celebrar todo acto o contrato, a Quienes 

de conocer doy fe. Bien instruidos que fueron con el objeto y resultados 

de esta escritura pública, a la que proceden como ya queda indicado, para 

que la autorice me presentan la minuta siguiente: SEÑORA NOTARIA: 

Sirvase autorizar e incorporar en el Registro de Escrituras Públicas a su 

cargo, una en la cual conste la constitución de una compañia anónima Y 

mós declaraciones contenidas en los siguientes cláusulas: PRIMERA: 

COMPARECIENTES.- Comparecen al otorgamiento de la presente 

escritura pública y contratan la formación de una sociedad anónima, 

manifestando en forma expresa su voluntad de asociarse, el ceñor 

XAVIER MINCHALA BRIONES, de estado civil soltero y el señor EFRÉN 

VASQUEZ BERMEO, de estado civil soltero; ambos mayores de edad, por 

sus propios derechos, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliados en la 

ciudad de Guayaquil. SEGUNDA.- Los comparecientes declaran que es su 

voluntad el asociarse y constituir una compañia anónima por la via 
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. , o Loy onaral Y la amena da eermarrnos riodiasto el 
generasi; ds La Teprosuccion de camerenes mediante el 

  

compra, venta, importación, exportación y 

comercialización de maquinaria y equipos agricolas, pecuarios, 

1 

industriales, eléctricos, de seguridad, de la rama metalmecánica, 

hospitalaria, de < 

comercialización de 

electrodumesticos, artefactos domésticos, artículos y menajes del 

y cnsméticos; mi La importación, compra, venta, distribución y 
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- - neotrraciones temas, ecyicos + costumos 2ar3 ss control de calidad - 

3 sustancias er cenera! necesar == osra analisis oroquimnicos Asimismo: 

. 2 compañía podrá intervenir como representante distribuidor de emtrz3d5 

2 nacionales 0 extranjeras que se ded:iguen a la producción, 

. 2 comercialización 5 Cisiribución de productos afines a los antes 

5 mencionados; 4) Ls importación, exportación, compra, Verna, 

República del po a - +; - Petr, Amada 

Ecuador 7 representación y distribución de reactivos quimicos para diagnósticos; 

reductos e insumos para la industria C
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ss % alimenticia, textil, malalmecánica, w) La importación, 

  

40 ompra y venta de libros, equipos de imprenta y sus repuest 

11 de su materia prima corexa: XxX) La representación de compañias de 

lá servicios, comerciales, agropecuamas e industriales sean nacionales 0 

  

técnico y y adrministrativo, a 
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preslará servicios especializados en las ramas de la construcción, 

limpieza, instalaciones eléctricas, mecénicas y de ront: para operar pu
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equipos que requieran conocimientos y experiencias especiales. Á su Yez 

03, prestará servicios de obreros y campesin para las diversas ramas de 

  

la construcción y agricultura, asi como servicios de computación y 

¿4  procesarmento de datos, y de manera general) otros servcios similares 

ul q)
 requieran de un entrenamiento especializado, excepto vigilancia y A
 

¿6 seguridad, para lo cual la compañia tendrá bajo su dependencia el 

27 personal calificado que fuere necesario, debidamente entrenado, por 

2 medio del cual prestará los serwcios correspondientes. La_compañía 
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tambien se ded cará 3 la administración de empresas orestardo para ello 

cserncios tecmecos y suministrando el persona! que se encargue de una 

adecuada instalación, organización y dirección empresarial de los 

distintos departamentos que Tormen parte de una empresa. a.uno) la 

imoortación, exportación, compra, venta, algquiler e instalación de 

equipos electricos, electrónicos y de telecomunicaciónes, tales como 

centrales telefónicas, equipos para radiodifusión, telefonos celulares, 

accesorios. a.dos) La adquisición y arrendarmento de L
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bareos pesqueros, asi como la instalación de una planta industrial para 

empaque, envasarmiento o cualquier otra forma para la comercialización 

de los productos del mar. a.tres) La instalación y administración de 

“agencias de viajes, hoteles, moteles, restsurantes, clubes, cafeterías, 

centros comerciales, ciudadelas vacacionales, parques mecánicos de 

recreación. a.cuatro) La instalación, explotación y administración de 

supermercados y compañías de servicios. a.cinco) La fabricación, 

distribución y comercialización de Hielo en todas sus formas, tanta para 

consumo humana como para la industria. a.seis) Feali 

terceros el transoorte por vía terrestre, aérea, fluvial 

] 

para la construcción, productos agropecuarios y bioecuáticos. a.siete) 

Prestar a terceros, servicios de teleco 

internacionales por el sistema de llamadas de Regreso y llamadas 
Arm mm e cirectas medianie la utilización de lasjetas de credito. a.ocho) 

Prestación de los servicios aduaneros que requiere el Estado, bien ses 

mediante concesión, contratación o cualquier otra modalidad que <e 

implemente y que consten en la Ley Orgánica de Aduanas, sus 

Reglamentos o las que se autorice realizar en cualquier otra 

disposición legal a gubernamental. a. nueve) Exploración, adquisición y 
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aumento de capital de otras sociedades relacionadas con su objeto. La 

compañia ho podrá dedicarse a la compra y venta de cartera mM a la 

intermediación financiera. Para cumplir con su objeto social podi 

da clase delactos y contratos permitidos por la Jey ED
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CINCO MILLONES DE SUCRES, dividido en cnc mil acciones, iguales 

ordinarias y nominativas de un mil sucres € ARTICULO QUINTO 

TITULOS DE ACCIONES - La com sá a entregará a cada accionista los 

gún el casó- que acrediten la 

  

   certificados provisionales o titu 

propiedad de las a cciones, de acuerdo con da ley. Estos podrá an EC contener 
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blanco se sumarán a la mayoría. ARTÍCULO NOYENO: JUNTA GENERAL 

DE ALCCIDNISTAS- La Junta General de Accionistas es el órgano 

  

supremo de la compañía y estará integrada 

misma legalmente convocados y reunidos. Á su vez cada accionista podr á 

t hacerse Fepresen 

  

dirigida por el Presidente de la Compañía y el Gerente beneral ac 

coma secretario de la Junta. En caso de ña estar presentes el Prosi 
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ARTICULO DÉCIMO QUINTO: ADMINISTRACION Y REPRESENTACION 

LEGAL. La administración de la Compañia estara a tara 

RESIDENTE.— 41 Presidente le 

corresponden las siguientes facultades: UNO) Ejercer en forma individual 
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la representación legal, judicial y extrajudicial de le compañía. DOS) 

Convocar y presidir las reuniones 

  

tirmar las actas correspandi 

  

General loz $] de las acciones. El 

Presidente puede o no ser accionista dr le compañia y será designado por 

un periodo de cinco años, pudiendo ser reelegido indefinidamente. En caso 

    de falta o ausencia será reermplazado por la per sona que SA
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FUNCIONARIOS - Todos 

“al de Á 

  

ta Junta € 

corresponde revisa les 

l 

a comosñia 

ar los libros 
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cuentas, el inventario y el balance anual, 

5 que la Ley le: 

de contabili 

  

  

Fundamentalmente 

e la compañia, las 
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a io 2. MINIMA “E 13 
% YiGESiMD: PROREXIDA UE Pliñl 

E arrarrarmmianta da alada Tunricaseia Y *. 4 nombrarmento de aloun Tuncionarnia d. 

2 fnombrandienta 
República del 

Ecuador Fo de su cargo, 

DELAS UTILIDADES - Las utilidades 

en proporción al valor pagado de sus 

- ¿0 acciones, de conformidad con la Ley y los reglamentos pertinentes. 

Dc» 21 ARTICULO VIGÉSIMO CUARTO: DE LA DISOLUCION Y LIQUIDACION. - 
¿2 La Junta General de Acciomstas podra disolver voluntariamente la 

0 24 compañía, antes que fenezca el plazo de duración establecido en este 

0 ¿4 — Estatuto, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de Compañías ¿juro este 

e liquidación farzosa se regirá por las disposicione: 

: 26 — legales pertinentes. ARTICULO VISESIMO QUIN 

27 En caso de disolución voluntaria, la Junta Generai de Accionistas 
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regirán las disposiciones de lá Ley de Compañías, asi como las 
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CUARTA: DECLARACIONES — los acciomisates tundadores facen las 

siquientes declaraciones: a) ue ninguna de los accionistas 58 Meserva 

presente escritura y del contrato de sociedad que ella contiene, 

autorizóndolo tembién para que conague a la Junta General que COnozca y 

sUfes.ane a los funcionarios de 

la compañía. Agregue Usted Señnra Notaria las de. 23 cláusulas de rigor 

la validez de <<te instrumento e incorpore los 

habilitantes acompañados. (Firma llegibiei ABOGADA MARIA GEORGINA 

LOPEZ SALAZAR. Regi 

Abogados del Guayas. HASTA AQUÍ LA MINÑUTA.- Es copia.- En 

tro námero nueve mil noventa y nueve. Colegio de 

El lexto Ae asta página contínta en la última toJa 

   



      
No 25405 ORIGIN 

CERTIFICADO DE INTEGRACION DE CAPITAL (9 

  

0 

006-985403 

” Oficina MATRIZ GUAYAQUIL. 001-000010-0002 Vencimiento 1998/08/27 

Por S/. 1,250,000.00 Plazo 91 días 

+- Interés Nominal Inicial 37.00 % Anual 1 CH aa at E interés Efectivo Inicial 42.43 % Anuz 
» Tasa Neta 34.04 % Anual re - A 

- — Certificamos por medío de fa presente que hemos recibido de: 

0906346440 XAVIER EDUARDO MINCHALA BRIONES FHRERRRARAAREZG, 000.0 

x - 
ya
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0905146759 ANGEL EFREN VASQUEZ BERMEO: ARERARAARAGZ5, 000.0 
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la suma de UN MILLÓN DOSCIENTOS CINCUENTA MIL CON 00/100 SUCRES 

Para ser depositados en una cuenta de Integración de Capital que se ha abierto en este Banco a nombre dé la compañía en formación que se denomina- 
rá: CIMAGRO S.A, ÓN o e E o : 

El capital recibido, más el interes “coirespondiente deduciendo los impuestos respectivos, será puesto a disposición de los administradores de l: 

nueva compañía; a partir dela fechá de vencimiento, tan pronta como sea constituida, para lo. cual deberán presentar al Banco los siguientes documen- 

tos: Estatutos y Nombramientos debidamente inscritos, Certificado de la Superintendencia de Compañías indicanda que el trámite de Constitución de la 

misma ha quedado concluido.” _ 

En caso de que no llegare a constituírse; el valor depositado será reintegrado previa entrega del certifi cado”. otorgado para el efecto por la Superinten- 

dencia de Compañías. ms : ” 

        

   

  

  

  

  

Atentamente, oz 

PO Guayaquil, — 28 de Mayo de 1993 

quo Lugar y Fecha de Expedición 

  

irmas Autorizadas 

FORMA DE RE .¿PCION / ENTREGA LIQUIDACION AL VENCIMIENTO 
CHEQUE OTROS BANCOS *r«...n*1,250,000.00 

(C) CAPITAL *ren...:1,250,000.00 
(1) INTERESES aoran.rr+r116,910.00 
(R) RETENCION 
(N) INTERES NETO 
(M TOTAL A PAGAR   C-15964-5 Rev. 02-9
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TIFICO Que se otorgó ante mí, cuyo original consta en el Protocolo 

  
RAZON: Tomé nota al margen de la matriz de la Escritura Pública de 

Constitución de una Sociedad Anónima inada Compañía CIMAGRO 
S.A..; celebrada ante mi, el 28 de mayo de 1998; cumplimiento al 
Artículo Segundo de la Resoluciom-—No. 98-2-1-1-0 
Superintendencia de Compañias de Guayaquily-de fecha 8 de 
1998; de todo lo cual DOY FE.- => 
Guayaquil, 09 de eto de 1998. Tm 

            

    

    

  

CERTIPICOS Que Gon fecha de hoy, y En cumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución No. 9=2=1-1-0002674 dictada el 8 de Junto de 1.998 por 

el INTENDENTE JURIDICO DE LA CPICINA DE GUAYAQUIL, Uli 
Sa Botto NE La mísua que contiene la CONSTITUCION de la Como 

   



    

     

  

   

pañía denominada CIMAGRO S.A.; dá fojas 451404 a 45.420, nímero 11.783 

del Registro Mercantil y anotadA bajo ero 18.051 del Repertorio. 

i och.” El Registra- 

> dispuesto en el Decre» 

GUAYAQUIL de CIMAGRO S.Ac.” Quay a» 

noventa i ocho.» El Registrador Mer 

 



  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Co 21 

OFICIO NO. 5C.5G.968, "907104 

GUEYaQuE,  - 3 SUL 1998 

Señor Gerente 
BANCO FILANBANCO 

Ciudad 

Señor Gerente: 

Cúmpleme comunicar a usted que la compañía CIMAGRO S.A., ha 
concluido los trámites legales previos a su funcionamiento. 

En tal virtud puede el Banco de su Gerencia entregar los valores 
depositados en la "Cuenta de Integración de Capital” de esa 
compañia, a los administradores de la misma. 

Atentamente, 

Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO GENERAL DE LA INTENDENCIA DE 
COMPANÑIAS DE GUAYAQUIL 

MMDJjcv


